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Constancia Secretarial: Me permito informar a la Señora Juez, que el término de 

traslado concedido al curador ad litem de los herederos indeterminados de Manuel 

Octavio Cardona Cardona, en la demanda radicada con el n.º 17001-40-03-011-

2019-00360-00, transcurrió así:  

 

El curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MANUEL 

OCTAVIO CARDONA CARDONA se notificaron personalmente por intermedio de 

curador ad litem el 28 de agosto de 2020. 

 

Los veinte (20) días para excepcionar corrieron así: 

 

31 de agosto de 2020. 

 

1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24 y 25 de septiembre 

de 2020. 

 

DÍAS INHÁBILES:  

 

5, 6, 12, 13, 19 y 20 de septiembre de 2020. 

 

El curador ad litem hizo uso de los términos de traslado dentro del término 

oportuno sin proponer medios exceptivos. 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de 2020. 

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 
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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda Verbal de Pertenencia de Única 

Instancia instaurada por José Fernando Guarín Sánchez contra los herederos 

indeterminados de Manuel Octavio Cardona Cardona y demás personas indeterminadas, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2019-00360-00. 

 

Los herederos indeterminados de Manuel Octavio Cardona Cardona se notificaron 

por intermedio de curador ad litem el 28 de agosto avante, quien dentro del término de 

traslado correspondiente se pronunció sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, se tiene por contestada en tiempo oportuno la demanda por el curador 

ad litem de los herederos indeterminados de Manuel Octavio Cardona Cardona. 

 

De otro lado, advierte el Despacho que se omitió nombrar curador ad litem para 

representar los intereses de las personas indeterminadas. En razón de ello y por economía 

procesal se designa al abogado Carlos Andrés Loaiza Cáceres quien ya funge como 

curador de los herederos indeterminados de Manuel Octavio Cardona Cardona. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 49 

del CGP. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 011 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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